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Corresp. Expte. D-00526/13.- H.C.D.- 

3Q ...... .... 
-2013 - Aña del trigésima aniversaria 
de la recuperación de la dernacracia' 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA! 

Artículo-11:- Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
4.282,47.- (PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS), a favor del ex agente Héctor Enrique 
Friera, Legajo N° 15307/4, D.N.I. N° 8.366.362, en concepto de 27 días 
corridos de Licencia no Gozada/09, con cargo al siguiente detalle: 

Categ. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.171.1.0 
1.6 Benef. y Comp./09 	$ 4.282,47  
TOTAL: 	 $ 4.282,47 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indica a continuación, 
..que deberá ser depositada al Organismo que se indica: 
ø 

$ind. Cta. Af. 	$ 64,24 $ 64,24 

ArtícuIp-2:'-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 11, debitando la cuenta 3.1.2.1 

- 

	

	"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 4.282,47.- 

Artículo-31:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de Diciembre de 2013. - 
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